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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.                   370/2014  II P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 

PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

  

 ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, declara al año 2014 como: 

“2014, Año del Centenario del Natalicio de Don Octavio Paz Lozano”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se invita a las Instituciones Públicas dependientes de los tres Poderes del Estado, administración 

centralizada, descentralizada y paraestatal, así como a los sesenta y siete Municipios integrantes del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, a que impriman la leyenda “2014, Año del Centenario del Natalicio de Don Octavio Paz 

Lozano” en todos los documentos oficiales que tengan a bien elaborar con motivo y en ejercicio de sus funciones y 

facultades, durante el transcurso de todo el año citado.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación, sin perjuicio de su posterior 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes 

de enero del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ 

HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de febrero del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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Presidencia Municipal
Aldama, Chih.
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Presidencia Municipal
Aldama, Chih.
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CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA PCE- LP-002-2014-BIS 

 
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 4, INCISO C), Y 10, FRACCIONES V y X, DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 31, FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE CONSUMO CONSISTENTES EN ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, DE OFICINA, DE CÓMPUTO Y DE MANTENIMIENTO 
REQUERIDOS POR ESTE ORGANISMO PARA EL AÑO 2014, CONFORME A LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 

 
CANTIDAD CANTIDAD PARTIDA 

NÚMERO MÍNIMA MÁXIMA PRESENTACIÓN DESCRIPCIÓN 

133 6,276 8,786 CAJA  
AZUCAR EN SOBRE C/1000 PZAS 

235 60 84 PIEZA 
TUBO DE 15 WATTS 

196 1 12 GALON 

KEY BRILLO 

225 1 12 BOTE 
SPRAY AROMATIZANTE AMBIENTAL 

378 1 12 PIEZA REMANUFACTURA TONER  Q2610A  

 
Y 18 partidas más. 
 
CALENDARIO RELATIVO AL PROCESO LICITATORIO: 

 
VENTA DE LAS 

BASES 
ACREDITACIÓN PREVIA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y 
APERTURA  DE 
PROPUESTAS 

FALLO 

 
Durante los días 

hábiles del 15 al 26 
de Febrero de 2014, 
en un horario de las 

9:00 a las 15:00 
horas. 

Durante los días hábiles 
del 15 al 26 de Febrero de 
2014, en un horario de las 

9:00 a las 14:00 horas, 
ante la Coordinación  

Jurídica de Pensiones 
Civiles del Estado. 

El día 26 de 
Febrero de 2014, a 
las 10:00 horas, en 

el Aula de Usos 
Múltiples de 

Pensiones Civiles 
del Estado. 

El día 5 de Marzo de 
2014, a las 10:00 

horas, en el Aula de 
Usos Múltiples de 

Pensiones Civiles del 
Estado. 

La fecha en que se 
emitirá el fallo se 

dará a conocer en el 
acto de recepción y 

apertura de 
propuestas, y se 

notificará  por 
escrito. 

 
CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES: 
 
1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de 
Administración de Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda 
Ortíz, No.  2900 de la Ciudad de Chihuahua. 
 
2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque 
de caja a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta 
baja del edificio antes señalado, en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas.  

 

3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta. 
 
REQUISITOS: 
 
Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con 
los requerimientos establecidos en las mismas. 
 
Presentar original, o copia certificada y copia simple de estados financieros del ejercicio fiscal 2012,  incluyendo balance 
general y estado de resultados que demuestren un capital contable mínimo de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 
M.N.) 
 
GENERALIDADES: 
 
La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la 
propuesta solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del Contrato. 
 
Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos Contratación 
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A  15 DE FEBRERO DE 2014. 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DIRECTOR GENERAL.  

 
DR. MANUEL MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN. Rúbrica. 

 
Mal. 

 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
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CONVOCATORIA 

 
LICITACIÓN PÚBLICA PCE- LP-003-2014 

 
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 4, INCISO C), Y 10, FRACCIONES V y X, DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 1, 2, 6 Y 10  DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 31, FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA 
ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE PRÓTESIS DE RODILLA, CADERA, HOMBRO, SISTEMA DE FIJACIÓN DE 
COLUMNA, MARCAPASOS, INSUMOS PARA CIRUGÍA PERCUTANEA DE HALLUX VALGO, INJERTOS E 
IMPLANTES MAMARIOS REQUERIDOS POR ESTE ORGANISMO PARA EL AÑO 2014, CONFORME A LAS 
SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
 

ANEXO CANTIDAD CANTIDAD 
 

PARTIDA 
NÚMERO MÍNIMA MÁXIMA DESCRIPCIÓN 

A1 UNO 
30 
 

100 
Broca triple borde cortante en acero inoxidable 2.0 Larga. 

A2 DOS 5 20 Frasco hueso en chips 5cc. 

A3 TRES 8 30 Marcapasos VVI (Unicameral) 

A4 CUATRO 20 130 Prótesis rodilla modular anatómica 

A5 CINCO 2 20 Prótesis cadera primaria no cementada 

 
Y 75 partidas más. 
 
Calendario relativo al proceso licitatorio: 

 

VENTA DE LAS 
BASES 

ACREDITACIÓN PREVIA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y 
APERTURA  DE 
PROPUESTAS 

FALLO 

 
Durante los días 

hábiles del 15 al 24 
de Febrero de 2014, 
en un horario de las 

9:00 a las 15:00 
horas. 

Durante los días hábiles 
del 15 al 24 de Febrero de 
2014, en un horario de las 

9:00 a las 14:00 horas, 
ante la Coordinación  

Jurídica de Pensiones 
Civiles del Estado. 

El día 24 de 
Febrero de 2014, a 
las 10:00 horas, en 

el Aula de Usos 
Múltiples de 

Pensiones Civiles 
del Estado. 

El día 3 de Marzo de 
2014, a las 10:00 

horas, en el Aula de 
Usos Múltiples de 

Pensiones Civiles del 
Estado. 

La fecha en que se 
emitirá el fallo se 

dará a conocer en el 
acto de recepción y 

apertura de 
propuestas, y se 

notificará  por 
escrito. 

 
CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES: 
 
1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de 
Administración de Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda 
Ortíz, No.  2900 de la Ciudad de Chihuahua. 
 
2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque 
de caja a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta 
baja del edificio antes señalado, en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas.  
 

3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta. 
 
Requisitos: 
 
Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con 
los requerimientos establecidos en las mismas, así como: 
 
Presentar original, o copia certificada y copia simple de estados financieros del ejercicio fiscal 2012,  incluyendo balance 
general y estado de resultados que demuestren un capital contable mínimo de $5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 
00/100 M.N.) 
 
Generalidades: 
 
La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la 
propuesta solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
 
Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., 15 DE FEBRERO DE 2014. 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DIRECTOR GENERAL. 

 
DR. MANUEL MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN. Rúbrica. 

MAL 
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                           CONVOCATORIA 

 
LICITACIÓN PÚBLICA No. PCE- LP-004-2014. 

 
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 4 INCISO C) Y 10 FRACCIONES V Y X DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 1, 2, 6 Y 10  DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 31 FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA 
ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURACIÓN, DE LABORATORIO, DENTAL, DE RAYOS X Y DE 
REACTIVOS, REQUERIDO POR ESTE ORGANISMO PARA EL AÑO 2014, CONFORME A LAS SIGUIENTES 
ESPECIFICACIONES: 

 
CANTIDAD CANTIDAD PARTIDA 

NÚMERO MÍNIMA MÁXIMA DESCRIPCIÓN 

1 300 470 
ABATELENGUAS DE MADERA,  DESECHABLES, NO ESTERILES , 
ACABADO FINO QUE NO SUFRA CAMBIOS EL PRODUCTO A ALTAS 
TEMPERATURAS 

2 1 5 ACEITE PARA BEBÉ FCO 400 ML. 

2 100 150 BOLSA DE BAROSPERSE DE 454 GR CON CÁNULA 

23 1200 2000 ALCOHOL ETILICO DESNATURALIZADO AL 70 %  

64 100 170 GUTTA PERCHA MEDIUM-FINE  C. 01223 

     
    Y 521 PARTIDAS MÁS. 
 
Calendario relativo al proceso licitatorio: 
 

VENTA DE LAS 
BASES 

ACREDITACIÓN PREVIA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y 
APERTURA  DE 
PROPUESTAS 

FALLO 

 
Durante los días 

hábiles del 15 al 24 
de Febrero de 2014, 
en un horario de las 

9:00 a las 15:00 
horas. 

Durante los días hábiles 
del 15 al 24 de Febrero de 
2014, en un horario de las 

9:00 a las 14:00 horas, 
ante la Coordinación  

Jurídica de Pensiones 
Civiles del Estado. 

El día 24 de 
Febrero de 2014, a 
las 12:00 horas, en 

el Aula de Usos 
Múltiples de 

Pensiones Civiles 
del Estado. 

El día 3 de Marzo de 
2014, a las 12:00 

horas, en el Aula de 
Usos Múltiples de 

Pensiones Civiles del 
Estado. 

La fecha en que se 
emitirá el fallo se 

dará a conocer en el 
acto de recepción y 

apertura de 
propuestas, y se 

notificará  por 
escrito. 

 
CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES: 
 
1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de 
Administración de Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda 
Ortíz, No.  2900 de la Ciudad de Chihuahua. 
 
2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque 
de caja a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta 
baja del edificio antes señalado, en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas.  
 

3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta. 
 
Requisitos: 
 
Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con 
los requerimientos establecidos en las mismas, así como: 
 
Presentar original, o copia certificada y copia simple de estados financieros del ejercicio fiscal 2012,  incluyendo balance 
general y estado de resultados que demuestren un capital contable mínimo de $8,000,000.00 (Ocho millones de pesos 
00/100 M.N.) 
 
Generalidades: 
 
La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la 
propuesta solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
 
Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A  15 DE FEBRERO DE 2014. 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DIRECTOR GENERAL.  

 
DR. MANUEL MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN. Rúbrica. 

 
Mal. 
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                      CONVOCATORIA 

 
LICITACIÓN PÚBLICA No. PCE- LP-005-2014. 

 
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 4 INCISO C) Y 10 FRACCIONES V Y X DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 1, 2, 6 Y 10  DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 31 FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA RELATIVA AL 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE GESTIÓN DE IMÁGENES MÉDICAS, 
REQUERIDO POR ESTE ORGANISMO PARA EL AÑO 2014, CONFORME A LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 

 
 
 

EQUIPOS A ARRENDAR DESCRIPCIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

1 Equipo 
Unidad radiográfica de 50 Kw 
cubierta desplazable digital. 

 

 
1 Equipo Mastógrafo digital de campo 

completo. 

Prestación de servicios para el almacenamiento, 
distribución y diagnóstico de imágenes radiológicas 

digitales. 
 

1 Equipo Unidad radiológica y fluoroscópica 
con telemando. 

 

 
1 Equipo Unidad radiológica para 

Ortopantomografía Dental digital. 
 

1 Sistema PACS/RIS  

     

     
Calendario relativo al proceso licitatorio: 
 

VENTA DE LAS 
BASES 

ACREDITACIÓN PREVIA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y 
APERTURA  DE 
PROPUESTAS 

FALLO 

 
Durante los días 

hábiles del 15 al 25 
de Febrero de 2014, 
en un horario de las 

9:00 a las 15:00 
horas. 

Durante los días hábiles 
del 15 al 25 de Febrero de 
2014, en un horario de las 

9:00 a las 14:00 horas, 
ante la Coordinación  

Jurídica de Pensiones 
Civiles del Estado. 

El día 25 de 
Febrero de 2014, a 
las 10:00 horas, en 

el Aula de Usos 
Múltiples de 

Pensiones Civiles 
del Estado. 

El día 4 de Marzo de 
2014, a las 10:00 

horas, en el Aula de 
Usos Múltiples de 

Pensiones Civiles del 
Estado. 

La fecha en que se 
emitirá el fallo se 

dará a conocer en el 
acto de recepción y 

apertura de 
propuestas, y se 

notificará  por 
escrito. 

 
CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES: 
 
1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de 
Administración de Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda 
Ortíz, No.  2900 de la Ciudad de Chihuahua. 
 
2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque 
de caja a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta 
baja del edificio antes señalado, en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas.  
 

3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta. 
 
Requisitos: 
 
Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con 
los requerimientos establecidos en las mismas, así como: 
 
Presentar original, o copia certificada y copia simple de estados financieros del ejercicio fiscal 2012, incluyendo balance 
general y estado de resultados que demuestren un capital contable mínimo de $1,400,000.00 (Un millón cuatrocientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 
 
Generalidades: 
 
La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la 
propuesta solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
 
Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A  15 DE FEBRERO DE 2014. 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DIRECTOR GENERAL.  

 
DR. MANUEL MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN. Rúbrica. 

 
Mal. 
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CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA PCE- LP-006-2014 
 
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 4, INCISO C), Y 10, FRACCIONES V y X, DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 31, FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL PARA EL AÑO 2014, CONFORME A LAS SIGUIENTES 
ESPECIFICACIONES: 

 
CANTIDAD CANTIDAD PARTIDA 

NÚMERO MÍNIMA MÁXIMA 
UNIDAD DE 

MEDIDA DESCRIPCIÓN 

UNO 
3,000 8,500 

M3 
 Oxigeno Hospitalario. 

DOS 
5,000 7,500 

M3 
 Oxigeno en el domicilio de los pacientes con Equipo Incluido. 

TRES 
10,000 25,000 

DÍA/PACIENTE 
 Concentrador de Oxigeno/CPAP. 

 
CALENDARIO RELATIVO AL PROCESO LICITATORIO: 

 
VENTA DE LAS 

BASES 
ACREDITACIÓN PREVIA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y 
APERTURA  DE 
PROPUESTAS 

FALLO 

 
Durante los días 

hábiles del 15 al 25 
de Febrero de 2014, 
en un horario de las 

9:00 a las 15:00 
horas. 

Durante los días hábiles 
del 15 al 25 de Febrero de 
2014, en un horario de las 

9:00 a las 14:00 horas, 
ante la Coordinación  

Jurídica de Pensiones 
Civiles del Estado. 

El día 25 de 
Febrero de 2014, a 
las 12:00 horas, en 

el Aula de Usos 
Múltiples de 

Pensiones Civiles 
del Estado. 

El día 4 de Marzo de 
2014, a las 12:00 

horas, en el Aula de 
Usos Múltiples de 

Pensiones Civiles del 
Estado. 

La fecha en que se 
emitirá el fallo se 

dará a conocer en el 
acto de recepción y 

apertura de 
propuestas, y se 

notificará  por 
escrito. 

 
CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES: 
 
1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de 
Administración de Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda 
Ortíz, No.  2900 de la Ciudad de Chihuahua. 
 
2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque 
de caja a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta 
baja del edificio antes señalado, en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas.  
 

3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta. 
 
REQUISITOS: 
 
Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con 
los requerimientos establecidos en las mismas. 
 
Presentar original, o copia certificada y copia simple de estados financieros del ejercicio fiscal 2012, incluyendo balance 
general y estado de resultados que demuestren un capital contable mínimo de $3,000,000.00 (Tres millones de pesos 
00/100 M.N.) 
 
GENERALIDADES: 
 
La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la 
propuesta solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del Contrato. 
 
Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos Contratación 
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A  15 DE FEBRERO DE 2014. 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DIRECTOR GENERAL.  

 
DR. MANUEL MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN. Rúbrica. 

 
Mal. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

BERTHA ALICIA GARCIA ESPINOZA 382-12-14
-0-

FRANCISCO JAVIER SALAZAR CORREA 383-12-14
-0-

ELIZABETH VICENTE DE LA CRUZ 294-10-12-14
-0-
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CARLOS RUBEN ARGUELLES SALCIDO 254-10-12-14
-0-

MARIA CRISTINA CARDONA LUGO 433-14-16
-0-
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MARISELA LOERA RIVERA 253-10-12-14
-0-

LUIS OSCAR MEZA AQUINO 258-10-12-14
-0-
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GABRIEL HERNANDEZ SALCEDO 292-10-12-14
-0-

IRACEMA MANZO RAMOS 293-10-12-14
-0-
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ALBERTO FLORES GARCIA 319-10-12-14
-0-

GUILLERMINA RAMOS SALGADO 320-10-12-14
-0-

SECRETARIA

JOSE ANGEL CAMPOS 322-10-12-14
-0-
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MARCO ANTONIO FLORES 277-10-12-14
-0-

KARLA LETICIA ORRTIZ HERNANDEZ      377-12-14
-0-
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JOSE AGUIRRE RAMIREZ 265-10-12-14
-0-

HECTOR LOZOYA FARIAS  354-12-14
-0-

SEGUNDO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 15 de febrero del 2014.674  

C. C. CARLOS
CASTILLO:

MARTINEZ.

2014.

CARLOS TINOCO ROMERO 261-10-12-14
-0-

RODRIGUEZ.

HUMBERTO HERNANDEZ GARCIA 260-10-12-14
-0-
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ROGELIO DURAN QUINTANA 283-10-12-14
-0-

(ILEGIBLE) IGNACI(ILEGIBLE) IGNACI(ILEGIBLE) IGNACI

GONZALEZ DELGADO JESSICA   141-12-14
-0-

JESUS JOSE JUAREZ  VENEGAS      359-12-14
 -0-

SEGUNDO
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BLANCA GRACIELA CHAVEZ  360-12-14
-0- PABLO SOTO ROJAS   345-12-14

-0-

SEGUNDO

KATHARINA WIEBE BOLT   355-12-14
-0-
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Presidencia Municipal 
San Francisco del Oro

KARINA JANETH CHAVEZ RAMIREZ  405-12-14  
-0-

Presidencia Municipal 
San Francisco del Oro

SILVIA MARGARITA STIRK CARAVEO  406-12-14 
-0-

JUAN RODOLFO TOVAR FIGUEROA 438-14-16
-0-

ZACARIAS MARQUEZ TERRAZAS        353-12-14
-0-

SEGUNDO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 15 de febrero del 2014.678  

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

CARMEN PIZARRO NEVAREZ              233-12-14
-0-

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

ESTELA RODRIGUEZ SOLIS  236-12-14
-0-

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

CELIA LUCILA MOLINA CORRAL   225-12-14
-0-

BRENDA CRISTINA GUTIERREZ MONTES DE OCA  219-12-14
-0-
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Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

EVA N. URTUZUASTEGUI  CEBALLOS  231-12-14
-0-

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

FLOR AZUCENA CARRILLO LOPEZ 230-12-14
-0-

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

FELIPE DE JESUS CASTILLO URTUZUASTEGUI           218-12-14
-0-

PERLA AZUZENA ALMAZAN MOLINA  229-12-14
-0-
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Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

MANUEL ALMAZAN LOPEZ   224-12-14
-0-

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

JOSE LUIS NOCHEBUENA PINEDA 223-12-14
-0-

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

HORTENCIA PORTILLO RAMOS   221-12-14
-0-

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

JULIETA ADRINEYDA PORTILLO RAMOS 222-12-14
-0-
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Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

HADAT MANUEL PEINADO PORTILLO   220-12-14
-0-

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

GABRIEL EDUARDO CARRILLO HERRERA  232-12-14
-0-

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

PEDRO ALMAZAN MOLINA    234-12-14
-0-

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

SANDRA MOLINA BUSTILLOS     235-12-14
-0-
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Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

GUADALUPE GONZALEZ GONZALEZ 228-12-14
-0-

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

LUCIO MATA GUTIERREZ    226-12-14
-0-

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

SILVERIA CARRILLO SALGADO       227-12-14
-0-

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo

JOSE LUIS MATA GUTIERREZ   217-12-14
-0-
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GONZALO ORNELAS GONZALEZ  407-12-14
-0-

Presidencias Municipal
Ascensión, Chih.

ROSA EMMA CARPIO VERLA  140-12-14
-0-

FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ  376-12-14-16
-0-
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LETICIA SALAZAR GONZALEZ DE JIMENEZ

379-12-14-16
-0-
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ROBERTO DELGADO SIGALA  374-12-14
-0-JORGE ANTONIO HIDALGO FLORES 375-12-14

-0-
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ALFREDO MARTINEZ CASTILLO  397-12-14-16
-0-

BERTHA ALICIA RODRIGUEZ BELL 396-12-14
-0-

SANTIAGO ESCAJEDA VALDIVIEZO 404-12-14
-0-

SEGUNDO
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SONIA LORENA SERNA OLMOS  380-12-14
-0-

CARLOS LUIS CHAVEZ VELETA  378-12-14
-0-
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GERARDO VALENZUELA FRAYRE  401-12-14
-0-

GONZALEZ DELGADO IRENE  143-12-14
-0-

GUADALUPE GUERRERO RIVERA 399-12-14
-0-

CRUZ VARGAS IRMA MARCELA  146-12-14
-0-
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CECILIA SALCIDO HIDALGO       400-12-14 
-0-

GALACHE RODRIGUEZ GASPAR VENTURA  145-12-14
-0-

FLORES RAMIREZ TERESA DE JESUS 144-12-14
-0-

GONZALEZ DELGADO CRISTINA  142-12-14
-0-
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DICIEMBRE DEL 2013

JUAN JOSE GOMEZ   412-12-14
-0-

CASILDA GALAVIZ VIUDA DE PACHECO 444-14-16
-0-

JOSEFINA MORALES RENTERIA  466-14-16
-0-
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ESPERANZA NUEVO GARCIA  435-14-16-18
-0-

JORGE OCTAVIO TREVIZO HERNANDEZ 437-14-15-16
-0-
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LUIS MARIANO GUTIERREZ MUÑOZ 440-14-16-18
-0-

ESTELA VALDEZ ACOSTA  442-14-16-18
-0-
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ARIO ULISES DUARTE DE LA CRUZ 443-14-16-18
-0-

MARIANO LOPEZ ALBA   436-14-16
-0-
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CARLOS ARREOLA DOMINGUEZ  446-14-15-16
-0-

CARLOS ELCO BUSTAMANTE RAMOS 439-14-16
-0-
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ARACELY RIVERA VILLARREAL  432-14-16-18
-0-

ROSA MARIA AKOSIMA FLOTTE  448-14-16
-0-
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ERNESTO PINELA CAMUÑEZ        450-14-16
-0-

CLARA ELENA MACIAS SALDAÑA  445-14-16
-0-

CRUZ RAMIREZ SANTANA  451-14-16
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 15 de febrero del 2014.                                     697

BEATRIZ EUGENIA ENRIQUEZ VALLES 447-14-16-18
-0-

VICTORIA CARBAJAL POLANCO       434-14-16
-0-

ROSETILLA OPERACIONES            452-14
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 15 de febrero del 2014.698  

MANUEL RODRIGUEZ MARTINEZ

455-14-16-18

-0-
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CELIA MARQUEZ DE OLIVAS  456-14-16
-0-

VICTOR VAZQUEZ LOPEZ  453-14-16-18
-0-
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JUAN ENRIQUE ACOSTA SANCHEZ 454-14-16-18
-0-

JUAN OROZCO ENRIQUEZ  449-14-16
-0-

JESUS FRAGOSO AVILA   477-14-16-18
-0-
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MARIO ALBERTO GONZALEZ  474-14-16
-0-

JOSE MONTES CAMPORRICO  473-14-16
-0-

GREGORIO LEYVA SOLIS  457-14-16
-0-

GILBERTO AQUILES CEDANO  475-14-16
-0-
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SOUTH SHORE FURNITURE MEXICO 465-14
-0-

LUIS FABRICIO ALCERRECA POMPA 441-14-16
-0-
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VENANCIO JAQUEZ MERAZI  471-14-16-18
-0-

QUESERIA VICTORIA               467-14
-0-

QUESERIA VICTORIA               467-14
-0-
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HERMILA LUNA CHAVEZ   470-14-16
-0-

SOLEDAD FRAYRE SALAZAR  468-14-16
-0-

VICENTE DE JESUS MACHADO MARTINEZ     469-14-16
-0-

ELISA DELGADO NUÑEZ   476-14-16
-0-
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VALLE ESCONDIDO DEL NORTE (A)            481-14
-0-

PEDRO ALVARADO DOMINGUEZ  472-14-16
-0-

YOLANDA MOLINA MUÑOZ  496-14-16
-0-

HOGARES COMERCIO E INDUSTRIA (A)            480-14
-0-
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LUZ ELVA PEREDA RUELAS  491-14-16
-0-

CONSTRUCCION Y URBANISMO DE CHIHUAHUA (A) 479-14

-0-

FELIPE JORGE GUERRA SANDOVAL 490-14-16
-0-

JUAN HERNANDEZ VARELA  495-14-16
-0-
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HECTOR ARMANDO HERNANDEZ 492-14-16-18
-0- 

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

MARIO CARO RIVAS   485-14-16
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 15 de febrero del 2014.708  

JOSEFINA ALICIA AVILA    489-14-16
-0-

HECTOR ANTONIO CARRASCO VARGAS 493-14-16
-0-

GONZALEZ

CARLOS VARGAS OROZCO        488-14-16
-0-

ALICIA TORRES CASAS   484-14-16
-0-
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NARCISO TORRES RODRIGUEZ  487-14-16
-0-

MANUELA FLORES HERNANDEZ  385-14-16
-0-

JOSE VALENZUELA CASTILLO  486-14-16
-0-

RIGOBERTO ANDUJO VALENCIA  384-14-16
-0-
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MARIA ESTELA SILVA PAEZ  528-14-16
-0-

EDGAR EDUARDO ARMENDARIZ SANDOVAL  529-14-16
-0-

FRANCISCA SANCHEZ CARDENAS 483-14-16
-0-

LAURA LECHUGA GUTIERREZ  530-14
-0-
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OCHOA IMPULSORA SA DE CV SOFOM ENR 195-8-11-14
-0-
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VALLE ESCONDIDO DEL NORTE (B)         481-14
-0-
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VALLE ESCONDIDO DEL NORTE (C)         481-14
-0-
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CONSTRUCTORA VALLE ESCONDIDO (D)        481-14

-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 15 de febrero del 2014.                                     715

HOGARES COMERCIO E INDUSTRIA (B)        480-14
-0-
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HOGARES COMERCIO E INDUSTRIA (C)         480-14
-0-
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CONDOMINIO TORRE VERTICAL (D)         480-14
-0-
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CONSTRUCCION Y URBANISMO DE CHIHUAHUA (B)       479-14
-0-
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CONSTRUCCION Y URBANISMO DE CHIHUAHUA (C)       479-14
-0-
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FOMENTO INMOBILIARIO DE CHIHUAHUA (D)        479-14
-0-
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LA JUNTA DE LOS RIOS  (E)          479-14
-0-
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SOUTH SHORE JUAREZ S. DE R.L. DE C.V.      464-14
-0-
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SOUTH SHORE FURNITURE MEXICO S DE R.L. DE C.V.       463-14

-0-
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GASPAR RENE CARBAJAL 262-10-12
-0-

GUERRERO MARTINEZ.

DE ENERO DEL 2014.

VILLARREAL.
SEXTO DE LO CIVIL

BRAVOS

JOSE RUBEN BAUTISTA 282-10-12
-0-

BRENDA TERRESA ROMERO MONTES 386-10-12
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero  Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
SEIS. VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el 
JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por  el señor GERARDO 
AGUIRRE HOYUELA y la señora BENJAMINA GUADALUPE AVILA 
MONTAÑEZ,  según  el expediente número 2305/2005; y, RESULTANDO: 
CONSIDERANDO: RESUELVE: PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial 
de DIVORCIO VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se declara disuelto con 
todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
GERARDO AGUIRRE HOYUELA y la señora BENJAMINA GUADALUPE 
AVILA MONTAÑEZ,  mismo que fue celebrado el día quince de Septiembre 
de mil novecientos ochenta, en Santa Bárbara, Chihuahua, bajo el régimen 
de Sociedad Conyugal. TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el 
convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido 
en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que 
lo cumplan íntegramente. CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de 
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de 
quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del 
Código Civil. QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
publíquense sus puntos resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad  con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles y 
una vez efectuado lo anterior, y previa comprobación que se haga ante este 
Tribunal, del cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta 
correspondiente, gírese atento oficio al Titular de la Oficialía del Registro Civil 
de esta ciudad, y para que por su conducto haga del conocimiento del Oficial 
del Registro Civil del lugar donde se contrajo el matrimonio del contenido 
de esta sentencia, para que se sirva realizar las anotaciones marginales 
en el acta de matrimonio número 140, del libro número 91, a fojas 395. 
NOTIFIQUESE.-  Así lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de 
Acuerdos, LICENCIADA SORELIA BETZABE AMPARAN LIMAS, que da fe. 
DOY FÉ. En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día  nueve de abril del 
año dos mil siete, la  C.  Licenciada  MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de 
este Distrito Judicial, con las facultades  que me confiere el Artículo  178 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los Artículos 72 y 
398 del Código de Procedimientos  Civiles  para el Estado,  hago constar, para 
los  efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en 
el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste. 
Ciudad Juárez, Chihuahua; a nueve de abril del año dos mil siete.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la  Sentencia 
Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue  recurrida por  las partes, 
y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió la señora 
BENJAMINA GUADALUPE AVILA MONTAÑEZ,  y al señor GERARDO 
AGUIRRE HOYUELA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 
102, 113,114,397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado,  se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
para los efectos legales conducentes. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE 
a las partes, con fundamento en el artículo 119 inciso c) del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el  
Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

GERARDO AGUIRRE HOYUELA   -14
-0-
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SALUD Y BIENESTRAR PARA LA CALIDAD DE VIDA SC (A)      535-14-17-20
-0-

SALUD Y BIENESTRAR PARA LA CALIDAD DE VIDA SC (B)      535-14-17-20

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero  Familiar

Distrito Bravos 

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOCE DE  ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA 

los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor JUAN GABRIEL MARTÍNEZ ARREOLA  

y la señora GUILLERMINA ZÚÑIGA MARTÍNEZ, según  el expediente número  1885/08; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JUAN GABRIEL 

MARTÍNEZ ARREOLA  y la señora GUILLERMINA ZÚÑIGA MARTÍNEZ, mismo que fue celebrado el día Treinta de Julio de mil 

novecientos noventa y nueve, bajo el régimen de separación de Bienes, ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de 

ésta Ciudad

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 

transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 

artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 

la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 

en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 842, del libro número 18, folio número 

184 de la sección de matrimonios de la Quinta Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad. 

N O T I F I Q U E S E:  Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 

Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 

GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día  veintiséis de enero del año dos mil nueve la  C.  Licenciada  MARTHA GUADALUPE 

PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades  

que me confiere el Artículo  178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los Artículos 72 y 398 del Código 

de Procedimientos  Civiles  para el Estado,  hago constar, para los  efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, 

pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veintiséis de enero del año dos mil nueve. En virtud de la constancia que antecede, y toda vez que la  

Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue  recurrida por  las partes, y en la que se decretó la disolución del 

vínculo matrimonial que unió al señor JUAN GABRIEL MARTÍNEZ ARREOLA  y la señora GUILLERMINA ZÚÑIGA MARTÍNEZ, 

de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113,114,397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado,  se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

Sustentan este acuerdo además de los señalados los artículos 94,96,97,98 y conducentes del Código Adjetivo.

N O T I F I Q U E S  E: Así, lo acordó y firma el  Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 

Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quién actúa con su C. Secretaria de Acuerdos. Licenciada MARTHA 

GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

JUAN GABRIEL MARTÍNEZ ARREOLA    -14
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto  Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los 
C. MARÍA EUGENIA LÓPEZ GALLARDO y RAFAEL OROZCO GONZÁLEZ, según  el expediente 514/2007 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se: 

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. MARÍA EUGENIA 
LÓPEZ GALLARDO y RAFAEL OROZCO GONZÁLEZ, mismo que fue celebrado el día veinticuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y seis, ante el Titular del Registro Civil de Casas Grandes, Chihuahua, bajo el régimen de separación de bienes.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías 
del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del 
conocimiento del Titular del Registro Civil de Casas Grandes, Chihuahua, a fin de que realice la anotación marginal en el acta del 
matrimonio inscrita en el libro número 51, de la Sección de Matrimonios a fojas 054 acta número 011, y en la de nacimiento de 
cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E. 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY 
FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a catorce de febrero del año dos mil ocho.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha treinta y uno de enero del año dos mil 
ocho, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a catorce de febrero del año dos mil ocho.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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